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Si alguno de los días señalados para la subasta
fuere inhábil, se celebrará en el siguiente hábil a
la misma hora, sirviendo la publicación del presente
edicto de notificación a la parte demandada en caso
de no ser posible la personal.

Segovia, 17 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—46.025.$

SEVILLA

Edicto

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Sevilla.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta
fecha, en el procedimiento que se indica seguida-
mente.

Asunto: Juicio de separación por causa legal,
554/1999.

Emplazado: Don Francisco Javier Muñoz García.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio

de Abogado y Procurador y contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin

más citarle ni oírle y se declarará precluido el trámite
de contestación.

Dado en Sevilla a 21 de marzo de 2000.—El
Secretario.—44.112.$

SEVILLA

Edicto

La Magistrada-Juez del Jugado de Primera Instancia
número 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento de ejecutivos 32/98—3 a instancia
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba,
contra «Industrias Lemo, Sociedad Anónima», don
Miguel Ledro García, don Jesús Ledro García, don
José Manuel Moreno Fernández, doña Ana María
Román Martínez, doña Teresa Rodríguez Rodrí-
guez, doña Isabel Alfonso Antúnez y doña Puri-
ficación Silvera Rivera, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día 3 de octubre de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4034000017003298, una cantidad igual, por lo
menos, al 40 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 2000,

a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación de los
señalamientos a los deudores, caso de no poder
llevarse a cabo personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Parcela de terreno en término municipal
de El Castillo de «Las Guardas», en la urbanización
denominada de «Sierra Lagos» en las Costeras de
Huelva y Alisar, partido de Cañuela. Está señalada
en dicho plan parcial con el número 38 del plano
de parcelación. Tiene una superficie de 1.000 metros
cuadrados aproximadamente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor al folio 166, del libro 135 de El Castillo
de las Guardas, tomo 1.779 del Archivo, finca núme-
ro 6.760.

Tipo: 17.620.548 pesetas.
Urbana.—Parcela de terreno, situado en el término

municipal de El Castillo de las Guardas, en la Urba-
nización denominada «Sierralagos», en las Costeras
de Huelva y Alisar y otros nombres. La parcela
tiene una superficie aproximada de 850 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar
la Mayor al folio 35 vuelto del libro 119 de El
Castillo de las Guardas, tomo 1.425, del archivo,
finca número 7.184.

Tipo: 9.398.060 pesetas.

Sevilla, 3 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.480.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 618/98 se tramite procedimiento de ejecutivos
618/98 a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad anónima», contra don José
Becerril Sotelo y doña Manuela Casado Pavón, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 29 de septiembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3998000017061898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subatas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
de los señalamientos de subasta, en caso de no
poderse realizar en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 13. Vivienda unifamiliar agru-
pada número 13, situada en planta alta del conjunto
urbanístico denominada «Pueblo La Abadia», ubi-
cada sobre la parcela número 6 del sector 0, en
la urbanización «Playa de Matalascañas», del tér-
mino municipal de Almonte. Tiene una superficie
construida de 57 metros y 3 decímetros cuadrados,
con un jardín privado por el que tiene su acceso
de 18 metros 84 decímetros cuadrados. Esta dis-
tribuida en terraza-porche, vestíbulo, salón-comedor
con chimenea, dos dormitorios, cocina, baño y esca-
lera de acceso a la vivienda desde el jardín privativo.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Palma
del Condado, al folio 45, del tomo 1193, libro 243,
finca 16.824, inscripción tercera. Valor de tasación
de 8.500.000 pesetas (ocho millones quinientas mil
pesetas).

Sevilla, 31 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—45.479.$

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen Pérez Guijo, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 775/99 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Argentaria, Caja Postal, Banco Hipo-
tecario contra don Manuel Vals García y doña
M.a Francisca Moreno Santos en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el 11 de octubre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Sociedad Anónima número 4004, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 15 de noviembre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 20 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca numero 8.644, tomo 1.190, libro 148 de
San Juan de Aznalfarache.

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Sevilla, 2 de junio de 2000.—La Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—45.476.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 842/98-3, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros San Fernando de
Sevilla y Jerez contra don Tomás Penco García
y doña Cayetana García Lobo en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de octubre de 2000, las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4032.0000.18.0842.98.,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría

del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre de 2000,
a las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 62, apartamento tipo VABl, en
planta baja del bloque destinado a apartamentos,
con fachada a la carretera de La Algaba-Santiponce,
del conjunto residencial «La Algaba», en término
de La Algaba. Tiene su acceso por calle exterior
del Conjunto, llamada Fray Bartolomé de las Casas,
con el número 12 de gobierno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7
de Sevilla, al folio 85, del tomo 553, libro 141 de
La Algaba, finca número 7.939.

Tipo de subasta: 12.145.140 pesetas.

Sevilla, 2 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—45.475.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 16 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 82/91, hoy ejecutoria 353/98-B, se tramita pro-
cedimiento ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Antonio
Martos González, doña Rosario García Mije, don
Rafael Martos Campos y doña Antonia González
Vizuete, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 21 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 10.000.000 de pesetas, en que pericialmente
ha sido tasada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.
Desde la publicación de este edicto hasta la cele-
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa
del Juzgado y consignando junto al mismo el por-
centaje legal establecido o acompañando el resguar-
do de haber hecho esta consignación en estable-
cimiento público correspondiente.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
4038000075035398, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, no aceptándose entrega de dinero en metá-

lico o cheques, salvo el derecho del actor de con-
currir a la subasta sin haber este depósito.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dicha finca,
suplidos por las correspondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subas-
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—De no reservarse el depósito, a instancias
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio del remate.

Sexta.—Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Séptima.—Los gastos de remate, pago de impuesto
sobre trasmisiones patrimoniales y demás inherentes
a la subasta serán de cargo del rematante.

Octava.—El presente edicto servirá de notificación
de los señalamientos de subasta a los demandados,
caso de que dicha notificación hubiere resultado
negativa en su domicilio.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa sita en calle Gardenia, número
3, en la localidad de Coria del Río, con una superficie
de 110 metros cuadrados, y el solar, de 132 metros
50 decímetros cuadrados, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de esta capital, al tomo
1.010, libro 180, folio 89, finca 8.387, tasada peri-
cialmente en la suma de diez millones (10.000.000)
de pesetas.

Sevilla, 15 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.190.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 766/97-F se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra «Isnape, Sociedad Limi-
tada», don Juan Antonio Moreno Gómez y doña
Manuela Gómez Jordán, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de noviembre de 2000
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-


